LISTA DE CONTROL

INFORME ANUAL                                                                 
SEDES DE EMPRESAS MULTINACIONALES (SEM)

De conformidad con el Artículo 5 de la Ley No. 41 de 24 de agosto de 2007, el Informe Anual que deben presentar las empresas acogidas a este régimen especial, debe contener la siguiente información, presentada de forma clara y con firma del Representante Legal de Sede de Empresa Multinacional: 

-
· Nombre del representante legal y datos personales. 
· Nombre de la empresa, datos de inscripción en el Registro Público de Panamá, número y fecha de resolución que otorgó la licencia de Sede de Empresa Multinacional (SEM). 
· Descripción de las actividades y servicios que actualmente brinda la empresa con licencia SEM. 

· Identificación de la casa matriz, filiales o subsidiarias (partes del grupo empresarial) a las cuales se han brindado servicios efectivos, amparados por la licencia de Sede de Empresa Multinacional. 

· Inversiones realizadas durante el año corriente en la República de Panamá por la empresa objeto de este informe.  

· Lista con los nombres, generales y cargos del personal extranjero efectivamente contratado en la Sede de Empresa Multinacional (SEM) y sus dependientes, a la fecha de presentación del informe que ostenten visa de personal Sede de Empresa Multinacional (SEM). 

· Cambios en los registros del personal extranjero durante el año de operaciones. (Cambios de status migratorios, renuncias, número de empleados, desistimiento, etc.) 
· Lista de personal nacional contratado, cargos y monto total de la planilla correspondiente a dicho personal, por la Sede de Empresa Multinacional (SEM), desde el momento en que adquirió la Resolución amparado bajo la Ley No. 41 de 2007, a la fecha de presentación del informe. 
· De haberse ejecutado los Planes de Responsabilidad Social Empresarial y de intercambio tecnológico en Panamá, brevemente explique los mismos.
·  Brevemente detalle las necesidades referentes a mano de obra capacitada de la empresa, estudios académicos y/o experiencia laboral que requiere; y el estimado del tiempo que se necesite este personal. 
·  Planes futuros que tenga la Sede de Empresa Multinacional en Panamá.
· Nombre de la empresa Aseguradora, vigencia y cobertura de la póliza de los seguros médicos del personal extranjero y sus dependientes de la empresa con Licencia de Sedes de Empresas Multinacionales (SEM).
· Contacto en la Empresa Multinacional en Panamá (SEM), del Director y/o Jefe de Recursos Humanos, número telefónico y correo electrónico.
·   Aporte sus experiencias, comentarios y sugerencias y observaciones adicionales.
· Fecha, firma, Representante Legal.
Nota:

El formulario de solicitud, los memoriales, escritos, poderes, declaraciones juradas presentadas deben ser en papel simple, tamaño legal (8 ½ x 13), habilitando cada hoja de dos caras con timbres fiscales por valor de Ocho Balboas (B/.8.00).
